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MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUCNÉTARO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS I lv:

Gobierno ¡,4unic¡p¿l
2OI9 -2OIA ACTA DE ENTREGA . RECEPCIÓru FÍSICE

Contrato No. pMM-DOp-FtSM DF-01 6-0!tR-201 6

En el Municipio de El Marqués, Querétaro siendo las 1O:00 (Diez) horas del día23 (veintitrés) de septieLll ef rvrurrurprr., uir Er rvrdrques, t¡ueretarc¡ $lenoo tas-t U:UU \Urcz) noras del dlaZS (veintitfés) de Septiqmbre de
2016 (dos mil dieciséis), se reunieron en el lugar que ocupa la obra denominada:'AMFLIAólóru fig RED DE
DRENAJE SANITARIO EN CA|LLES DE LA COL. SAN JOSÉ; AMMCALA, EL MARQUÉS, QRO. por barte del

llTi:iplld:5ll.1rcue1 el residente de obra/Jefe de Supervisores Arq. Luis Armando urlbe caned{, et Arq.
MiguelÁng-el Rodríguez López, Residente de obra designaáo por la Dirección de onras ñuuii; ili lr¡rÍ¡"¡bi" Éi
Marqués, Querétaro, y por parte de "El Gontratista'l: Grupo Gonstructor IMpERIUM S.A. de C.V., el C.
Guillermo Macías González en su carácter de: Administrador único; para llevar a cabo en los térnlinos del
primer párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra Pública del Estado de'Querétaro, el ACTO DE ENTREGA-ppeppelóru pí-cln¡ r.lo la nhra anra¡ ¡raaa¡;+^ r\^i^ r^ ^:^..;^^1^ -^!-..^1..-- r:.^--.--:-.-,RECEPCIÓN FíSICA de la obra antes descrita, bajo la siguiente fstructura Fr;r;;i;;,

DATOS DE APROBACION DATOS DE CONTRATO
Programa

No. de Obra

Oficios de Aprob. [rlo.

Fecha Oficio de Aprob.

Beneficiarios

F!:ry?F

, tf$MpFor6

, AqlO21t2015-2016,

16 de marzo de 2016

rqq llbftqles
l

Número

lmporte

Inicio

Término

Número

lmporte

Término ' No aplica

PMM-DOP-FtSMDF-01 6-0-tR-201 6

$ 848.919.05

O4lJuliol2A16

2QlAqosto40l6

DATOS DE CONVENIO

, No aplica

, No apllq?

PERIODO DE EJECUCIÓN REAL DE LOS TRABAJOS:
La obra se ejecutó de acuerdo a las circunstancias documentadas en bitácora del 4 (cuatro) de julio

conforme lo asentado en(dos mil dieciséis) al 26 (veintiséis) de agosto de 2016 (dos mil di
bitácora número 3 (tres) y 19 (diecinueve) respectivament,e.

de 2016
¡otas de

*4* -'

ESTADO FINANCIERO:
A la fecha se encuentra I (Una) estimación finiquito i un importe acumulado de: $
714.188. Inc. l.V conforrhe a las
estimaciones periódicas indicadas a continuación:

Las estimaciones de los trabajos totalmente ejecutados por el contratista, de ¿lcuerdo a lo establecido en el
contrato, pagados por "Municipio El Marqués, Querétaro", son las que se relacionan a continuación:

Monto estimado: Monto acumulado:
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Esta prohibido el uso de este
denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.
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MUNICIPIO EL MARQUES, QUERETARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AcrA DE ENTREGA - REcEPcróu rísrcn

Contrato No. PMM-DOP-FISMDF-o'io-o-lR-zote

FTANzA oe eRRR¡¡ríR:

de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Contraloría Municipal de l4 celebración fle este acto
mediante oficio DOP-182112016 de fecha 20 de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis).

Se levanta la presente acta en virtud de que tal como consta en el Acta de Verificacibn ae termin[ción de los
trabajos Ejecutados, de fecha I (ocho) de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis), ge verificó quQ los trabajos
objeto de este contrato fueron totalmente concluidos el día 26 (veintiséis) de ágosto de 2q16 (dos mil
dieciséis), cumpliéndose las metas originales de obra, por lo que resulta procedente la recepción d$ los trabajos
ejecutados, reservándose el Municipio de El Marqués el derecho de hacer posteriormpnte las reclanllaciones que
procedan por trabajos mal ejecutados, mala calidad, pagos indebidos o vicios ogultos y por cj.ralquier otro
concepto a que tenga derecho.

Manifiestan las partes que se enrregan en este acto los planos correspondientes a la donstrucción fir]lal, así como
los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los fertificados de garantía de
calidad y funcionamiento de los bienes instalados que se relacionan en el anexo No.1. de la presentg Acta.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Obra Púhlica del Estado de Qlerétaro, se
elabora la presente Acta de Entrega - Recepción Física, misma que una vez leída por los presentes la
firman de conformidad siendo las 11:00 (once) horas del día 23 (veintitrés) de septiembre de 2016 (dos
mildieciséis) en Amazcala; El Marqués, Querétaro.
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c.v.

;";;";;;,;;. ;; ;,; ; ;;;il;;;; ;;';;;;;;; ;;" ;il; ;";;; ;;,;;; ;; ;,
Obra Pública del Estado de Querétaro, notificando a la Contraloría Municipal de l4 celebración üe
mediante oficio DOP-182112016 de fecha 20 de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis).

RECIBEN POR
buÉs, euERÉTARo" LA DrREccróN DE

Representante de la Contraloría Municipal
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Este programa es de carácter público, no es patroc¡nado ni promoüdo por ningún partido político alguno y sus r&!rsG proüenen de los imqustos que pagan todoF los contribuyentes.
EStaprohibidoeIusodesleprogramaconlinspolíticos,E|ttora|s,deLUcroyotroSdistintsalosestablecidoS.QUienhagaUSoindebidode|crecurS6detqprograma

Grupo ConslructóilM

-"í--- -"'

Ángel Rodríguez López

!. -u_

REPRESENTANTE DE LA CONTRALORíA OUE ASISTE AL ACTO DE ENTREGA.RCCEPCIóN DE OBRA
,) . --'zÉ>/', .-

!#¡#W,4**s ie:f,-'
Sro. con/alo Robles Lódez

denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.
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El Manques

MUNrcrPro EL MAReUÉs. ouenÉTARo
ornecc¡ón DE oBR.As púeLrcns

a:t r'.';-;;;;Ll'
¡O¡I ZO:3 ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN TíSICN

Contrato No. PMM-DOP-FISM 6-0-tR-2016

ANEXO 1

RELACIÓN DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, BffÁCORAS, MANUALES E INSTRUCTVOS OC
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, CERTIFICADOS DE GARANTíN OE CALIDAü Y

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTA!.ADOS]

Unidades Descripción
pieza Plano AS BUILT (Metas finales de obra) lmpreso

ENTREGA CONTRATIS.TA

No.
1

)

Grupo consTf,to¡*trfirflY S.A. de C.v.

RECIBEN
ctPto,,EL MARQUÉS. OUenÉr btnrccrót¡ DE oBRAs PúBLrcAs

Rodríguez López Uribe Oañedo
sor de Obra pervisión
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Este progrma es de carácter público, no es patroc¡nado nj prmoüdo por n¡ngún pariido po¡ít¡co alguno y sus recu66 proüenen de 16 imppstos que-pagan todq
Esta prohibido el uso de este programa con fns políticos, Elstorales, de Lucro y otros dlst¡ntos a los stablec¡dos. Quien haga uso ¡ndebido Ue lc recursc de 6ie

los contribuyentes

l8a
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rF/

denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.
a podrá ser


